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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintisiete de abril de dos mil veintidós.
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]Vistos los expedientes relativos a los recursos de revisión 00429/INFOEM/IP/RR/2022, 00431/INFOEM/IP/RR/2022 00432/INFOEM/IP/RR/2022 y 00865/INFOEM/IP/RR/2022 acumulados, interpuestos por una persona usuaria del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) que no proporcionó nombre o seudónimo y quien en lo sucesivo será identificado como el RECURRENTE en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Tequixquiac, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.
I. A N T E C E D E N T E S:
[bookmark: _heading=h.30j0zll]1. Solicitudes de acceso a la información. El diez y treinta y uno de enero de dos mil veintidós, el RECURRENTE formuló solicitudes de acceso a información pública a través del SAIMEX, en las que requirió lo siguiente:
	[bookmark: _heading=h.1fob9te]Número de solicitud
	Información requerida.

	[bookmark: _heading=h.3znysh7]00008/TEQUIXQU/IP/2022 00429/INFOEM/IP/RR/2022
	“SOLICITO LA RELACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS QUE ESTAN ACTUALMENTE TRABAJANDO EN EL DIF DE TEQUIXQUIAC, CON NOMBRES COMPLETOS, PERFILES, CARGOS, HORARIOS DE TRABAJO Y CUANTO ES LO QUE PERCIBEN QUINCENALMENTE POR CONCEPO DE NOMINA..” (sic)

	00004/TEQUIXQU/IP/2022 00431/INFOEM/IP/RR/2022
	““SOLICITO EL PERFIL PROFESIONAL DE LOS TITULARES DE CADA UNA DE LAS DIRECCIONES CON LAS QUE CUENTA EL AYUNTAMIENTO ACTUAL DE TEQUIXQUIAC 2022-2024. ENVIAR SUS TITULOS, CONSTANCIAS DE QUE CUMPLEN CON LA EXPERIENCIA O CEDULA PROFESIONAL.” (Sic).” (sic)

	00003/TEQUIXQU/IP/2022 00432/INFOEM/IP/RR/2022
	“SOLICITO EL PERFIL PROFESIONAL DE LOS TITULARES DE CADA UNA DE LAS DIRECCIONES CON LAS QUE CUENTA EL AYUNTAMIENTO ACTUAL DE TEQUIXQUIAC 2022-2024. ENVIAR SUS TITULOS, CONSTANCIAS DE QUE CUMPLEN CON LA EXPERIENCIA O CEDULA PROFESIONAL..” (Sic)

	00044/TEQUIXQU/IP/2022 00865/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito el perfil, nombre completo, cedula profesional y/o experiencia comprobable de la persona que ocupa la dirección de Fomento Agropecuario en esta administración 2022-2024.” (Sic)


Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX.
[bookmark: _heading=h.2et92p0]2. Respuestas. De las constancias que obran en SAIMEX, se observa que el SUJETO OBLIGADO en fecha quince de diciembre de dos mil veintiuno, respondió a las solicitudes de información en los siguientes términos: 

	Número de solicitud
	Respuesta

	00008/TEQUIXQU/IP/2022 00429/INFOEM/IP/RR/2022
	“PRESENTE Enviando un cordial saludo envió la respuesta a la solicitud 00008/TEQUIXQU/IP/2022, Con la contestación correspondiente SIN OTRO ASUNTO QUE TRATAR QUEDO DE USTED” (Sic)
Pronunciamiento al que se adjunta el archivo electrónico identificado como “Solicitud a 0008.jpg” que consiste en el oficio número SMDIF/PRE/OF/0014/2022 de fecha veintiocho de enero de dos mil veintidós, suscrito y signado por la Presidenta del Sistema Municipal DIF de Tequixquiac, que en su parte sustantiva refirió: “…no se tiene la información requerida por el momento, ya que se esta llevando a cabo la actualización del personal correspondiente.” 

	00004/TEQUIXQU/IP/2022 00431/INFOEM/IP/RR/2022
	“PRESENTE Antes que nada enviando un cordial saludo, doy respuesta a solicitud con folio 00004/TEQUIXQU/IP/2022.”
Manifestación a la que adjuntó el archivo electrónico identificado como “Solicitu 00004.PDF” en el que se observa el oficio TUT/0024/PMT/2022 del veintisiete de enero de dos mil veintidós, suscrito y signado por el Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información en el que informó: “…por motivos de cambio de Administración 2019-2021 y el periodo 2022-2024, no se tiene la información requerida por el momento, ya que se está llevando a cabo la actualización del personal correspondiente.” Asimismo remitió el acuse de la solicitud de información.

	00003/TEQUIXQU/IP/2022 00432/INFOEM/IP/RR/2022
	“PRESENTE Enviando un cordial saludo envio la respuesta a solicitud con folio 00003/TEQUIXQU/IP/2022, SIN OTRO ASUNTO QUE TRATAR QUEDO DE USTED” (Sic)
Pronunciamiento al que adjuntó el archivo “Xerox Scan_0182022164059.PDF” que contiene el oficio TUT/0032/PMT/2022 del 28 de enero de 2022 por medio del cual el Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información manifestó: “…por motivos de cambio de Administración 2019-2021 y el periodo 2022-2024, no se tiene la información requerida por el momento, ya que se está llevando a cabo la actualización del personal correspondiente.” Asimismo remitió el acuse de la solicitud de información. 

	00044/TEQUIXQU/IP/2022 00865/INFOEM/IP/RR/2022
	“De conformidad con los Art. 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12, 16, 23, fracción IV, 24, fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53, fracciones II, IV, V, y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de México y Municipios; y en atención a la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo los folios con número, 00044/TEQUIXQU/IP/2022, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); envío lo requerido” (Sic)
Respuesta a la que adjuntó el archivo electrónico denominado “solicitud 44ok.pdf” Contiene el curriculum vitae de Eva Yereni Cruz Zaldivar. 



3. Interposición de los recursos de revisión. Inconforme con las respuestas del Sujeto Obligado, en fechas treinta y uno de enero y quince de febrero de dos mil veintidós, la RECURRENTE interpuso los recursos de revisión en los que manifestó lo siguiente:

	Recurso de revisión
	Acto impugnado.
	Motivos de inconformidad.

	00429/INFOEM/IP/RR/2022
	No recibí la respuesta a mi solicitud.
	No he tenido respuesta a mi petición.

	00431/INFOEM/IP/RR/2022
	No he recibido la información solicitada.
	No he tenido respuesta a mi solicitud

	00432/INFOEM/IP/RR/2022
	No he recibido la información solicitada.
	No me dieron respuesta a mi solicitud

	00865/INFOEM/IP/RR/2022
	Número de Folio de la Solicitud: 00044/TEQUIXQU/IP/2022
	ESTOY SOLICITANDO LA CEDULA PROFESIONAL DE LA ENCARGADA DE DESPACHO Y SOLO ME ENVIARON SU CURRICULUM VITAE, REQUIERO EL NÚMERO DE CEDULA PROFESIONAL YA QUE EN SU CURRICULUM ESTIPULA QUE ESTA EN TRAMITE PERO ESO YA TIENE VARIOS AÑOS.


4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública, el recurso de revisión número 00429/INFOEM/IP/RR/2022, fue turando a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, los recursos  00431/INFOEM/IP/RR/2022 y 00432/INFOEM/IP/RR/2022 fueron turnados al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega yel recurso de revisión 00865/INFOEM/IP/RR/2022, fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, a efecto de presentar al Pleno los proyectos de resolución correspondientes.
5. Admisión. El uno, tres, ocho y veintiuno  de febrero de dos mil veintidós, en términos de lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se admitieron a trámite los recursos de revisión.
6. Acumulación. En la Quinta Sesión Ordinaria celebrada el diez de febrero de dos mil veintidós y en la Séptima Sesión Ordinaria que se llevó a cabo el veintitrés de febrero de dos mil veintidós, al advertir la conexidad causa y con la finalidad de evitar que se dicten resoluciones contradictorias, de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, se acordó la acumulación de los recursos antes señalados, acordando que fuera Ponente la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]7. Manifestaciones. De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX se desprende que el cuatro de abril de dos mil veintidós el SUJETO OBLIGADO rindió informes justificados en los recursos de revisión 00429/INFOEM/IP/RR/2022, 00431/INFOEM/IP/RR/2022 y 00432/INFOEM/IP/RR/2022 en los siguientes términos: 
	Número de solicitud
	Información entregada en informe justificado

	00429/INFOEM/IP/RR/2022
	· Acta comite transparencia 3ra Extra.PDF: Acta número TRANSPARENCIA/CT/ACTA-EXTRA-003/2022 de fecha diez de febrero de dos mil veintidós 
· Solicitud 87ok.PDF: Se trata del oficio SMDIF/PRE/OF/0056/2022 por medio del cual remitió el Organigrama y nómina de los meses de enero y febrero que contiene el nombre del servidor público, percepción quincenal y cargo que desempeña.
Documentos que el veinte de abril de dos mil veintidós fueron puestos a la vista del RECURRENTE para su conocimiento. 

	00431/INFOEM/IP/RR/2022
	· “Acta de Comite 4ta Extraordinaria.PDF”: Acta número TRANSPARENCIA/CT/ACTA-EXTRA-004/2022 de fecha veinticinco de marzo de dos mil veintidós
· “Administracion.zip”: Contiene 59 archivos identificados con el nombre de los servidores públicos, en los que se observan en versión pública documentos que integran su expediente personal. 
Archivos que no se notificaron al RECURRENTE por observarse datos personales susceptibles de clasificar como información confidencial. 

	00432/INFOEM/IP/RR/2022
	· “Acta de Comite 4ta Extraordinaria.PDF”: Acta número TRANSPARENCIA/CT/ACTA-EXTRA-004/2022 de fecha veinticinco de marzo de dos mil veintidós
· “Administracion.zip”: Contiene 59 archivos identificados con el nombre de los servidores públicos, en los que se observan en versión pública documentos que integran su expediente personal.
Archivos que no se notificaron al RECURRENTE por observarse datos personales susceptibles de clasificar como información confidencial.


En el recurso de revisión 00865/INFOEM/IP/RR/2022 el SUJETO OBLIGADO no rindió informe justificado para manifestar lo que a su derecho asistiera y conviniera. 
[image: ]
8. Ampliación del plazo para emitir resolución. El veinte de abril de dos mil veintidós, este Instituto con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determinó mediante el acuerdo respectivo, ampliar por quince días hábiles adicionales el plazo para emitir la presente resolución
9. Cierre de Instrucción. El veinte y veintisiete de abril del año dos mil veintidós, con fundamento en lo establecido en los artículos 185, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al no existir trámite pendiente por realizar y haber sido sustanciados los medios de impugnación se acordó el cierre de instrucción y se procede a formular la resolución que en derecho corresponda.
C O N S I D E R A N D O:
PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos, trigésimo,  trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo 3 y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública; 7, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Oportunidad y Procedibilidad. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que el SUJETO OBLIGADO proporcionó respuestas a las solicitudes de información el veintisiete y veintiocho de enero y el cinco de febrero de dos mil veintidós; mientras que los recursos de revisión se interpusieron el treinta y uno de enero y quince de febrero del mismo año, esto es al  primer, segundo y sexto día habil posterior al que se notificaron las respuestas respectivamente; por ende, dentro del término legal que prevé el arábigo de referencia.
Es de suma importancia mencionar que si bien  el RECURRENTE no proporcionó nombre o seudónimo como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, sin embargo, el no proporcionar un nombre completo no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

Asimismo, se acreditan los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en el SAIMEX. 

Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos, según lo manifestado por el RECURRENTE en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracciones V y VII  del ordenamiento legal citado, que a la letra dice:

 “Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
...
V. La entrega de información incompleta;
…
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;
… 

TERCERO. Materia de la revisión. De las constancias que integran los expedientes electrónicos se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO son adecuadas y suficientes para satisfacer el derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información.
CUARTO. Estudio del asunto. En primer término, se estima pertinente mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:
Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]

Así, de la interpretación sistémica de los numerales inmersos en los instrumentos legales Internacionales y Nacional, el derecho de acceso a la información es un derecho del cual goza toda persona sin discriminación alguna, el cual se ejerce ante los Poderes del Estado, entidades, dependencias o cualquiera persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, siendo pública toda la información que posean con las excepciones enmarcadas, para lo cual queda demostrado que el presente sujeto obligado debe cumplir con dichos dispositivos legales.
En primer lugar, es conveniente analizar si las respuestas del SUJETO OBLIGADO cumplen con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se trascribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)

De lo anterior, se desprende que los Sujetos Obligados tienen el deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obre en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:
“Artículo12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública, lo que no sucedió en el presente caso.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por otra parte, conviene mencionar que la Ley de Transparencia vigente en el Estado de México refiere: 
Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

Énfasis añadido.

De los dispositivos legales en comento, se aprecia que todo acto de autoridad en el ejercicio de sus funciones y atribuciones debe estar documentado, por lo que para dar atención a una solicitud de información el Sujeto Obligado debe entregar el soporte documental en donde conste la información requerida, debiendo contemplar que no se trate de información reservada o confidencial, por lo que debe cuidar dicha información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 
De ahí que el SUJETO OBLIGADO cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos pudiendo ser de manera electrónica; más aún si la misma se trata de información relativa a obligaciones de transparencia, la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones y obligaciones señaladas por la Ley en la materia[footnoteRef:1], así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados[footnoteRef:2], como pudiera tratarse de aquella relacionada con las obligaciones de trasparencia señaladas en los artículos 92 y 100 de la Ley de la Materia. [1:  Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: (…)]  [2:  “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…) XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados…”] 

En el asunto que nos ocupa resolver, es conveniente referir que, de la literalidad de solicitudes de información, es procedente el análisis y unificación de requerimientos dado que, de su interpretación, en algunos casos, el particular requirió la misma información.
En este sentido, es oportuno reiterar que el entonces solicitante requirió del SUJETO OBLIGADO la siguiente información: 
1. Relación de servidores públicos adscritos actualmente al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tequixquiac con: 
a) Nombres completos; 
b) Perfiles profesional;
c) Cargos; 
d) Horarios de trabajo; y, 
e) Percepción quincenal por concepto de nómina. 
2. De los titulares de las direcciones con que cuenta el Ayuntamiento de Tequixquiac de la Administración Pública 2022-2024: 
a) Perfil profesional; 
b) Títulos, constancias que acrediten su experiencia o cédula profesional. 
3. Del titular de la Dirección de Fomento Agropecuario de la Administración Pública 2022-2024: 
a) Perfil profesional; 
b) Nombre completo; y, 
c) Cédula profesional y/o experiencia comprobable. 
Es de señalar que en respuesta las solicitudes de información de los recursos de revisión 00429/INFOEM/IP/RR/2022, 00431/INFOEM/IP/RR/2022 y 00432/INFOEM/IP/RR/2022 el SUJETO OBLIGADO en términos generales manifestó que no tenía la información requerida, toda vez que se estaba llevando a cabo la actualización del personal correspondiente. 
Una vez interpuesto el recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO en uso de su derecho, a través de los informes justificados remitió documentales con las cuales pretendió resarcir la afectación del derecho de acceso a la información pública del particular; por lo que el Pleno de este Instituto procede a analizar cada uno de los requerimientos y los documentos enviados en informe justificado, con el objeto de determinar si se colmó el derecho o por el contrario ordenar la entrega. 
En primer término, por cuanto hace al requerimiento relativo al perfil profesional, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en su artículo 1, señala que es de orden público e interés social, y tiene por objeto regular las relaciones de trabajo, comprendidas entre los poderes públicos del Estado y los Municipios y sus respectivos servidores públicos; por ende, serán sujetos de la Ley, los servidores públicos y las instituciones públicas del Estado de México. 
Siendo de especial interés lo dispuesto por el Título Cuarto de la Ley en comento, pues en su artículo 98 establece las obligaciones de las instituciones públicas, entre las que destaca:
“ARTÍCULO 98. Son obligaciones de las instituciones públicas:
[…]
XV. Elaborar un catálogo general de puestos y un tabulador anual de remuneraciones, tomando en consideración los objetivos de las instituciones públicas, las funciones, actividades y tareas de los servidores públicos, así como la cantidad, calidad y responsabilidad del trabajo; el tabulador deberá respetar las medidas de protección al salario establecidas en la presente ley;”
(Énfasis añadido)
Asimismo, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios refiere que las instituciones públicas deberán establecer un sistema de profesionalización que permita el ingreso al servicio a los aspirantes más calificados, y garantice la estabilidad y movilidad laborales de los servidores públicos conforme a su desarrollo profesional y a sus méritos en el servicio. 
Respecto de los sistemas de profesionalización que establezcan las instituciones públicas deberán conformarse, entre otros, de lo siguiente:
“ARTÍCULO 100. Los sistemas de profesionalización que establezcan las instituciones públicas deberán conformarse a partir de las siguientes bases: 
I. Definición de un catálogo de puestos por institución pública o dependencia que deberá contener el perfil de cada uno de los existentes, los requisitos necesarios para desempeñarlos y el nivel salarial y escalafonario que les corresponde;”

(Énfasis añadido)
De tal cita, podemos definir al catálogo de puestos como el instrumento de control eficaz que permite enlistar e identificar todos y cada uno de los puestos de trabajo que existen en la administración pública del SUJETO OBLIGADO, el cual debe mostrar el perfil de cada uno, los requisitos para desempeñarlos, así como las funciones y actividades encomendadas.
Por otro lado, es imperativo señalar que la información solicitada se relaciona con una de las obligaciones de transparencia común que el SUJETO OBLIGADO está constreñido a publicar y difundir, de manera permanente y actualizada, a la ciudadanía; ello de acuerdo con lo establecido por la fracción XII del numeral 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y que se transcribe a continuación:
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
[…]
XII. El perfil de los puestos de los servidores públicos a su servicio en los casos que aplique;”
(Énfasis añadido)
Para efecto de robustecer este pronunciamiento, este Instituto revisó la tabla de aplicabilidad, correspondiente a este Sujeto Obligado, obteniendo lo que se ilustra a continuación: 
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Por lo tanto, de las consideraciones señaladas se colige que los servidores públicos nombrados para ocupar los diversos cargos o puestos en el Ayuntamiento deben cumplir con el perfil de puestos que previamente debe estar contemplado en el catálogo de puestos establecido por la institución pública; por lo tanto, se trata de información que el SUJETO OBLIGADO administra, genera y posee en el ejercicio de sus funciones de derecho público, por lo que el Pleno de este Instituto, determina ordenar la entrega en versión pública de los documentos en los que conste el perfil profesional del personal adscrito al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tequixquiac; así como de los Titulares de las Direcciones del Ayuntamiento vigente al diez de enero de dos mil veintidós. 
Ahora bien por cuanto hace a la información solicitada referente a la relación de los servidores públicos adscritos al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tequixquiac, el particular refirió su interés de acceder a los nombres completos, cargos, horario de trabajo y percepción quincenal por concepto de nómina; es así que, si bien es cierto el SUJETO OBLIGADO respondió que se encontraba actualizando la información, también lo es que, a través del informe justificado remitió el reporte de nómina correspondiente a la primera quincena de enero de dos mil veintidós, documento del que se puede advertir el nombre completos de los servidores públicos; así como la percepción quincenal por concepto de nómina, por consiguiente, este Organismo Garante considera atendidos  los puntos de la solicitud relativos al nombre completo y percepción quincenal de los servidores públicos adscritos al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tequixquiac. 
Bajo este tenor, toda vez que en el documento enviado no se advierte el cargo de los servidores públicos y el SUJETO OBLIGADO no se pronunció sobre el horario laboral, es procede analizar la naturaleza jurídica de la información relativa al cargo y horario laboral de los servidores públicos que a la fecha de la solicitud laboraban en el DIF de Tequixquiac. 
Por cuanto hace al cargo de los servidores públicos, el SUJETO OBLIGADO manifestó que ese dato podría observarse en el reporte de nómina enviado, sin embargo, del análisis al documento enviado se observó que tal información no se encuentra integrada en el reporte de nómina; no obstante, es de señalar que las Políticas para la Integración del Informe Trimestral de los Sujetos de Fiscalización Municipales para el ejercicio fiscal dos mil veintidós, entre los formatos que maneja en el Módulo 4, se advierte que se encuentra la conciliación de nómina que tiene como finalidad presentar el concentrado mensual de las cifras derivadas de todas las erogaciones realizadas por concepto de remuneraciones al trabajo, registradas en la nómina; contra las contenidas en los registros contables, por concepto de remuneraciones al trabajo personal, que de acuerdo al instructivo de llenado, entre otros datos, debe contener el puesto funcional, en el que se deberá anotar la actividad que desarrolla el servidor de acuerdo a la clasificación del Ente Público, tal como se observa en las siguientes capturas de pantalla. 
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Por otro lado, el artículo 5 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, que señala:
“ARTÍCULO 5.- La relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores públicos se entiende establecida mediante nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo.” (Sic)
En este orden de ideas, de los preceptos normativos citados, se desprende que los documentos que puedan atender el requerimiento relacionado con el cargo de los servidores públicos, de manera enunciativa más no limitativa pueden ser  el formato de conciliación de nómina o nombramiento o formato único de movimiento de personal o contratos celebrados entre el 


Por otro lado, respecto al horario laboral de los servidores públicos, el artículo 59 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México dispone:
 
“ARTÍCULO 59. Jornada de trabajo es el tiempo durante el cual el servidor público está a disposición de la institución pública para prestar sus servicios. El horario de trabajo será determinado conforme a las necesidades del servicio de la institución pública o dependencia, de acuerdo a lo estipulado en las condiciones generales de trabajo, sin que exceda los máximos legales.”

Por ende, para plena satisfacción del derecho tutelado por este Órgano Garante, es procedente ordenar la entrega el documento en el que conste el horario laboral de los servidores públicos adscritos al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tequixquiac, al diez de enero de dos mil veintidós. 
Ahora bien, por cuanto hace al requerimiento descrito en el numeral 2 del presente estudio relativo al perfil profesional, títulos, constancias que acrediten la experiencia o cédula profesional de los titulares de las direcciones con que cuenta el Ayuntamiento de Tequixquiac de la Administración Pública 2022-2024, el SUJETO OBLIGADO en su respuesta manifestó: “no se tiene la información requerida por el momento, ya que se está llevando a cabo la actualización del personal correspondiente”; no obstante, a través del informe justificado entregó documentación que integra el expediente laboral de los servidores públicos, en los que se puede apreciar el perfil profesional y documentos que acreditan su grado de estudios; así como su experiencia laboral, sin embargo, si bien es cierto que la información enviada por el SUJETO OBLIGADO podría colmar el derecho de acceso a la información pública del particular, no fue posible hacerlos de su conocimiento, ya que en los mismos se observan datos personales susceptibles de clasificar como información confidencial. 
Atento a lo anterior, cabe precisar que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que de los documentos enviados en informe justificado,  se advierte que genera, administra y posee la información solicitada.
De hecho, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, implica en automático que la genera, posee o administra; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste la información pública solicitada, ya fue asumida por EL SUJETO OBLIGADO.
Cabe precisar que en los documentos remitidos en informe justificado el SUJETO OBLIGADO omitió testar la huella dactilar contenida en el reverso de algunas de las credenciales para votar con fotografía emitidas por el Instituto Nacional Electoral. 
En este sentido, es importante referir que la huella dactilar, es considerada un dato personal sensible de carácter biométrico. En esa virtud, el Órgano Garante Nacional emitió la Guía para el tratamiento de datos biométricos en la cual estipuló que dentro de los datos biométricos que refieren a características físicas y fisiológicas se encuentra la huella dactilar, la retina, el iris, la geometría de la mano o de los dedos, la estructura de las venas de la mano, la forma de las orejas, la piel o la textura de la superficie dérmica, el DN, la composición química del olor corporal y el patrón vascular, pulsación cardíaca, entre otros. 

Así, la Guía en comento determina que las huellas dactilares se forman a partir de la superficie desigual de la piel de los dedos de la mano, en donde se identifican diversas protuberancias y hendiduras conocidas como crestas y valles, las cuales se encuentran dispuestas de modo único. Cuando se registra una huella dactilar en un sistema de reconocimiento, ésta aparece como una serie de líneas oscuras que representan las crestas y de líneas blancas que representan los valles, ubicados entre las crestas. A menudo, las crestas son más cortas y se detienen y comienzan abruptamente. Esta combinación de crestas y valles, con sus correspondientes ubicaciones, direcciones, bifurcaciones, inicios y finales -las minucias-, resultan en un patrón único de características de cada huella dactilar. Las minucias son, entonces, aquellos puntos de interés en toda huella digital.

Así entonces, podemos concluir que las huellas dactilares refieren y están asociadas a una persona física en lo particular; por lo tanto, dicho dato personal sensible debe ser protegido.
Ahora bien, de la documentales remitidas por el SUJETO OBLIGADO se aprecia que entregó versión pública de documentación que integran los expedientes laborales de los servidores públicos, sin embargo, es importante enfatizar, que en atención a la literalidad de los requerimientos formulados por el particular el Pleno de este Instituto determina dable ordenar únicamente la documentación en la que conste el perfil profesional, así como, según sea el caso. Títulos, Cedula Profesional o documentos que acrediten la experiencia laboral de los titulares de la direcciones de la Administración Pública  Municipal 2022-2024, nombrados al diez de enero de dos mil veintidós.  
Finalmente por cuanto hace a la información solicitada en el recurso de revisión número 00865/INFOEM/IP/RR/2022 en el que el solicitante requirió: “perfil, nombre completo, cedula profesional y/o experiencia comprobable de la persona que ocupa la dirección de Fomento Agropecuario en esta administración 2022-2024.”
En su respuesta, el SUJETO OBILGAD envió el curriculum vitae de la titular de la Dirección de Fomento Agropecuario que contiene el extracto profesional, experiencia y educación. 
Es  conveniente enfatizar que derivado de la respuesta a la solicitud de información, el RECURENTE se inconformó en los términos siguientes: 
“ESTOY SOLICITANDO LA CEDULA PROFESIONAL DE LA ENCARGADA DE DESPACHO Y SOLO ME ENVIARON SU CURRICULUM VITAE, REQUIERO EL NÚMERO DE CEDULA PROFESIONAL YA QUE EN SU CURRICULUM ESTIPULA QUE ESTA EN TRAMITE PERO ESO YA TIENE VARIOS AÑOS.” (Sic)
Previo al análisis del contenido de la información entregada, es pertinente precisar que del análisis a los motivos de inconformidad se advierte que el RECURRENTE, no se inconformó respecto el perfil, nombre completo y la experiencia comprobable de la Directora de Fomento Agropecuario, sino que únicamente se pronuncia porque el SUJETO OBLIGADO no entregó la cédula profesional, por consiguiente, cuando el solicitante no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, los mismos deben estimarse atendidos. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”(Sic)
Esto es, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por el RECURRENTE, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de inconformidad ya que se infiere un consentimiento de la recurrente ante la falta de impugnación eficaz.
Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que, si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
Acotado lo anterior, se procedió al análisis del documento enviado por el SUJETO OBLIGADO en respuesta, en el que se observa que la Titular de la Dirección de Fomento Agropecuario cuenta con la Licenciatura en Medicina Veterinaria y Zootecnia, sin embargo, el Titulo se encuentra en proceso, tal como se observa en la siguiente captura de pantalla. 
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Es así que, en el documento enviado por el SUJETO OBLIGADO se advierte que si bien es cierto la Directora de Fomento Agropecuario cuenta con la Licenciatura en Medicina Veterinaria y Zootecnia, también lo es, que su Título Profesional se encuentra en trámite. 
En este sentido, es de señalar que el artículo 3 de la Ley Reglamentaria del Artículo 5º Constitucional, relativo al Ejercicio de las Profesiones establece: 
“ARTICULO 3o.- Toda persona a quien legalmente se le haya expedido título profesional o grado académico equivalente, podrá obtener cédula de ejercicio con efectos de patente, previo registro de dicho título o grado.
Precepto normativo del que se desprende que para la obtención de la cédula profesional, previamente debe realizarse el registro del título, Por lo tanto, en esa tesitura, si en el asunto que se resuelve  el título profesional de la servidora pública se encuentra en proceso, por consiguiente, resulta lógica y materialmente imposible que entregue la cedula profesional. . 
En este sentido, toda vez que el SUJETO OBLIGADO no posee, administra ni genera la información requerida por el particular, constituye un hecho negativo; entonces, si se considera el hecho negativo, es obvio que éste no puede fácticamente obrar en sus archivos, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.
Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.
Encontrándonos ante un hecho negativo, destacando entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante una hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:
HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”
Además, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, anteriormente invocado el SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos; por ende, las razones o motivos de inconformidad al respecto devienen infundados.
Aunado a lo anterior, este Pleno considera necesario dejar claro que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, éste no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita que, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
Por lo tanto, en razón de que la información solicitada por el RECURRENTE no se localiza en los archivos del SUJETO OBLIGADO, entonces no existe la fuente obligacional ni material que determine su entrega, por lo que este Organismo Garante determina infundados los motivos o razones de inconformidad esgrimidos por el RECURRENTE y lo procedente es CONFIRMAR, la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información. 00044/TEQUIXQU/IP/2022. 
QUINTO. Versión Pública. Como fue debidamente apuntado, el SUJETO OBLIGADO debe satisfacer la solicitud de acceso a la información; sin embargo, dada la naturaleza de la información de la cual se ordena su entrega, deberá hacerse en versión pública, toda vez que en los documentos que se ordenan, existe la posibilidad de que obren datos que son considerados confidenciales, cuyo acceso debe ser restringido que deben testarse al momento de elaborar la versión pública, atento a lo siguiente:
El derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que garanticen la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas.
De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de las personas.
Al respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI, XXXII, XLV; 6, 91, 137, 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente establecen:
 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
 Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.
 (…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
 Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable...”
De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentre contenidos en los documentos a entregar para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan  la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a los que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujeto Obligados del Estado de México.
Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.
En resumen, toda la información relativa a una persona física que la pueda hacer identificada o identificable, constituye un dato personal y por consiguiente, se trata de información confidencial, que debe ser protegida por los sujetos obligados. En este contexto todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido por los sujetos obligados. Sin embargo, no debe dejarse de lado que la protección no es absoluta en todos los casos por igual.
Asimismo, es de señalar que la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, sino que ello deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 
“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…”

Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.
Por último, respecto a la versión pública de los documentos que contenga la información solicitada, cabe señalar que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, deberá emitir el acuerdo de clasificación de información debidamente fundado y motivado, en términos del numeral 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los Lineamientos Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los “Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas”, que literalmente expresan:
“Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
…
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.” (Sic)
Asimismo, deberá observar los numerales Quincuagésimo tercero y Quincuagésimo quinto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información supraindicados, que establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, conforme a lo siguiente: 
	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	
	
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	
	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.



De este modo, como ha sido señalado en la presente resolución, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información que pudiera poner en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de dicha información. 

Esto es así, ya que en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, por lo que deberá observar lo que para tal efecto señale la Ley de Protección de datos Personales del Estado de México, y los ya mencionados artículos 140 y 143, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Es así que, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE en los recursos de revisión 00429/INFOEM/IP/RR/2022, 00431/INFOEM/IP/RR/2022 y 00432/INFOEM/IP/RR/2022; por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCAN las respuestas a las solicitudes de información 00003/TEQUIXQU/IP/2022, 00004/TEQUIXQU/IP/2022  y 00008/TEQUIXQU/IP/2022 
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
PRIMERO. Resultan infundadas las razones y motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 00865/INFOEM/IP/RR/2022 en términos del considerando CUARTO de la presente resolución, por lo que se CONFIRMA la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO a la solicitud 00044/TEQUIXQU/IP/2022.
SEGUNDO. Resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE en los recursos de revisión 00429/INFOEM/IP/RR/2022, 00431/INFOEM/IP/RR/2022 y 0432/INFOEM/IP/RR/2021, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, se REVOCAN las respuestas del SUJETO OBLIGADO.
TERCERO. Se Ordena al SUJETO OBLIGADO, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución, haga entrega vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser el caso en versión pública, los documentos donde conste  la siguiente información:
I. Perfil profesional, cargo y horario laboral del personal adscrito al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tequixquiac, al diez de enero de dos mil veintidós.
II. Perfil profesional, así como, Título, Cédula Profesional o documentos que acrediten la experiencia laboral de los titulares de la direcciones de la Administración Pública  Municipal 2022-2024, nombrados al diez de enero de dos mil veintidós.  
Deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.

CUARTO. Notifíquese, vía SAIMEX al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la misma.
QUINTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
[bookmark: _heading=h.1t3h5sf]SEXTO.  Notifíquese al RECURRENTE, la presente resolución vía SAIMEX, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISIETE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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11. Fecha de baja: Anotar la fecha asignada cuando el servidor finaliza Ia relacion laboral
con el Ente Publico.

12. Puesto funclonal: Anotar la actividad que desarrolla el servidor de acuerdo a la
clasificacion del Ente Pablico.
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14. No. de horas laboradas: Anotar el numero de horas de trabajo

15. Adscripeion: Anotar el drea en donde desarrolla sus funciones el servidor publico.

16. Categorfa: Anotar la categoria de Confianza/Sindicalizado/Eventual de cada empleado.
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EDUCACION

> Alta escuela Domecq
Lic.Medicina veterinaria y zootecnia.
20162019 (Titulo en Proceso)

> Centro de Bachillerato Tecnologico “Dr. Alfonso Leén De Garay, Tequixquiac
Técnico en Informdtica (Titulo)
20132016

> Escuela Secundaria Tecnica Industrial y Comercial *Profr. Heriberto Enriquez”
Auxiliar Contable (Certificado)
2016-2019

P
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‘Cambiar estatus: Cierre de la instruccion

Archivos enviados por el Recurrente

Nombre del Archivo Comentarios

Fecha

No hay Archivos adjuntos

Archivos enviados por la Unidad de Transparencia

Nombre del Archivo Comentarios

Fecha

No hay Archivos adjuntos
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OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA DE LOS SUJETOS OBLIGADOS.

ORDEN DE GOBIERNO:|Municipal
ORGANISMO: | Ayuntamiento
SUJETO OBLIGADO:| Tequixquiac
ARTICULO LEY FRACCION | INCISOS ARTICULO LEY FRACCION | INCISOS | APLICA | NO APLICA
GENERAL ESTATAL
70 1 N/A 92 1 N/A X
70 I N/A 92 I N/A X
70 m N/A 92 m N/A X
70 v N/A 92 v N/A X
70 v N/A 92 v N/A X
70 VI N/A 92 VI N/A X
70 VI N/A 92 VI N/A X
70 vl N/A 92 vl N/A X
70 X N/A 92 X N/A X
70 X N/A 92 X N/A X
70 X1 N/A 92 X1 N/A X
70 No existe No existe 92 X1 N/A X
70 X1 N/A 92 X N/A X
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